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Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con eí exp\.--diente, 8 la ofi....ina de
origen, lo pronunciamos. mandamos y firn'\~mos.~

En su virtud, de conformidad COD lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa de 27 de
diciembre de J956. Yen uso de las f~cultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa 5411982, de 16
de marzo, dispon~o que se cumpla en sus propios ténninos la
expresada sentenCIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 27 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

P~rsonaI, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Depanamento de
Personal de la Armada.

21537 ORDEN 713/38833/1985. de 27 de septiembre, ¡Jor /0
que se dispone el cumplimiento de la sentenClQ del
Tribunal Suprrmo. dictada con fecha 24 de junio de
1985, en el recurso contencioso-administrativo imcr
puesto por don Gregario Morcillo Moreno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre panes, de una, como demandante, don Gregario
Morcillo Moreno, quien postula por sí mis.mo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 11 d~ noviembre de 198~ y. 3 de
mayo de 1984, se ha dietado sentenc13, con fecha 24 de JUniO de
1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que d.ebemos desestimar y desestimamo~ el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Gregono MorClllo
Moreno, contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justici'!
Militar de 11 de noviembre de 1983 y 3 de mayo de 1984, que le

. señalaron en el 80 por 100 el porcentaje de su pensión de retiro,
cuyos acuerdos eonnrmamos por estar ajustadas a derecho, absol·
viendo a la Administración; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial' del Estado", e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la e~presada sentencia. ...

Lo que comunico a Vv. EE.
Dios guarde a vv.. EE. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Palla:-és. ~

Excmos. Sres. Subsecretano de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia, Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 10 de septiembre iJe 1985 por /0 que se
conceden a la Empresa «Antonio Carbonell Moreno')
los beneficios fisco/es que estab/ece /0 Ley /52(/963,
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés prefe·
rente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 15 de julio de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
de la provincia de Zaragoza, al amparo de los dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la Empresa «Antonio
CarbonelI Moreno» (DNI 16.949.488), para la instalación de una
industria camica de despiece y embutidos en Mozalbarba (Zara
goza), mcluyéndola en el grupo A) de las Ordenes de ese Departa
mento de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dI?
Tributos, de conformidad con lo establec;jdo en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo &.0 dd Decreto
239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bIen disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Le}
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Antonio CarboneO Moreno» los siguientes beneficios
fis...·ales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licenóa fiscal del
Impuesto Industrial durante el·período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas qúe graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en .España. Este beneficio se hace extensivo a Jos
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»). No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

t) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestas
bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchas años.
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de juho

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa (lFrioali",lentos D'Arato, Socif'~

dad Anónima» (expedle¡;tes 2-117//984 y 4///985)
los beneficios fiscales que ~stq.b1ec.e la L~y 15.2/1963,
de 2 de diciembre. sobre Industrlas de ¡nteres prejc
rente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de II de julio de 1985, por la Que se declara
comprendida eu zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 1} de
enero a la Empresa «Frioalimentos D'Arago, Sociedad AnónImID~

(expedientes Z-117/1984 y 41/1985). para las amphaciones de una
planta de congelación de productos vegetales establecida en Dteho
(Zaragoza).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152i1963, de 2 de diciembre, y artículo 8. 0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primcro.-Uno. Con arreRlo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especíticas del régimen que deriva de la Le)
152/1963, de 2.de diciembre, yal procedimiento señdado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Frioalimentos D'Arago, Sociedad Anónima» (ex~dien

tes Z,ll7/1984 y 41/1985), NIF A-50.060.359, los siguientes
beneficios fiscales: .

A) Reducción de195 por 100 de la cuota d~ Licencia Fi$cal d(']
Impuesto Industrial durante ti período de instalación. .

B) R;;;:du(ción del 95 por 100 de los Derechos Arancelanos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importacl:Jn
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
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Pieles nobles

111.3 Botas, P. E. 64.02.56.
lIlA Deportivos de piel y pisos varios, P. E. 64.02.02.3.
llI.5 Sandalias, P. E. 64.02.32.3.

Cuarto.-A efectos contables se 'establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de cada uno de los tipos de calzado que a
continuación se expresan, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán~n cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema al que se
acoja el interesado las siguientes cantidades de pieles nobles para
corte:

fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos _Que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción· se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las ComunIdades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono <> reintegro, en' su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

_ Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. SeCretario de Estado de Hacienda.

Productos ~ exponación

Zapatos para niños y niñas, de menos de 23 centímetros
de longitud, números 28 a! 34 .

Sandalias para niños r niñas, de menos de 23 centíme-
tros o más de longitud y números 28 al 34 .

Zapatos para cadete (varón o hembra), de 23 centíme
tros o más de longitud, números 35 al 38...

Sandalias cadetes (varón o hembra) de 23 centímetros o
más de longitud, númcrDS 35 al 38..

Zapatos para caballero.
Sandalias para caballero .
Zapatos para señora. . .
Sandalias para señora.............. . .

Altura bota

centimetros

95

85

125

115
200
160
150
120

Como porcentaje de pérdidas, en conceptO-exclusivo de subpro
ductos, se establece el 12 por 100, adeudables por la P. E. 41.0~.OO.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y dIstingan de otras similares y que, en cualqUIer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que, en su compensación, se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para' su revisión o
análisis por el Laboratorio Ct:ntral de Aduanas, pueda autorizar la
corre'ipondiente hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de repo~ició~ con franqui~ia
arancelaria, el interesado hará constar en las hcencIas o d;eclaraclO
nes de importación (salvo que acompañen a las mIsrna..s las
correspondIente hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, qu~ ~rá.n
precisamcnte los que la Aduana tendrá en cuenta para la liqUIda
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial

21540 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Juan Pedro Sánchez Puerta,
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pieles y
cueros y la exportación de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ({juan Pedro Sánchez P\le~a,

Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccIo
namiento activo para la importaCión de pieles y cueros y la
exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de- Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Juan Pedro Sánchez Puerta, Sociedad
Anónima», con domicilio en Alhama de !'v1urcia (Murcia), y NiF
A-30030746.

ScgulI.do.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Pieles y cueros bovinos flor, calidad 'primera, curtidas al
cromo SIXO y terminadas, para eones, P. E. 41.02.35.5.

2. Pieles y cueros de bovinos, serrajes" calidad primera.
curtidas al cromo seco y terminadas para cortes, P. E. 41.02.37.5.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Calzado, corte de piel, de 23 centímetros o más de longItud,
para señoras y niñas mayores:

1.1 Zapatos, que no cubran el tobillo. p'. E. 64.02.49. .
1.2 Botines. que cubran el lObl11o. pero SIO cubnr la pantom~

!la, posición estadística 64.02.54.
1.3 Botas. P. E. 64.0259.
1.4 Depon.ivos de piel y pisos varios. P. E. 64.02.29.l.
1.5 SandalIas, P. E. 64.02.32.1.

U. Calzado, corte de piel, de. 23 centímetros o más de longitud,
para caballeros y muchachos:

U.I Zapatos, que no cubran el tobillo, P. E. 64:02.47. .
11.2 Botines, que cubran el tobillo, pero sin cubnr la pantom-

lIa, P. E. 64.02.52.
11.3 Botas. P. E. 64.02.58.
11.4 Deportivos de piel y pisos varios, P. E. 64.02.29.2.
11.5 SandalIas, P. E. 64.02.32.2

IU. Calzado, corte de piel, de menos de 23 centímetros, para
niños:

m.1 Zapatos que no cubran el tobillo. P. E. 64:02.45. .
11I.2 Botines, que cubran el tobIllo, pero SIn cubnr la pantom

lIa, P. E. 64.02.50.

Botas para niños y niñas, de menos de 23
centímetros de longitud, números 28 al 34:·
el número de pies cuadrados que se indi
can, de acuerdo con la altura de la bota,
medida en centímetros a partir de la base
del talón y hasta el fina! ée la caila.

Botas para cadetes (varón o hembra), de
menos de 23 centímetros de longitud,
números 35 al 38 y botas para señora. El
número de pies cuadrados que se indican,
de acuerdo con la altura de la bota, medida
en centímetros a partir de la_ base del talón
y hasta el final de la caila.

Botas para caballero: El número de pies
cuadrados que se indicün, de acuerdo con
la altura de la bota, medida en centímetros
a partir de la base del talón y hasta el fi~
de la caña.

9-11
12-15
16-20
21-24
25-29
30-33

13-15
16-20
21-25
26-29
30-35
36-43
44-50

11-12
13-15
16-18
19-20
21·27
28-30
31·34
34-40

150
200
240
280
320
360

225
300
370
440
520
600
700

225
300
350
380
430
460
500
600


